
Señores Accionistas 

  

Cumpliendo con disposiciones de la Ley, del Estatuto Social de la 

compañía y con la resolución 90-1-5-3-006 expedida. por la 

Superintendencia de Compañias el 13 de Mayo de 19270,: publicada en 

elo Registro Oficial 445 del 28 de Mayo de.1990, , ponemos 4. su 

consideración el informe de la gestión desarrollada durante el 

ejercicio económico de 1991 y la situación financiera al concluir 

dicho período. 

La Economía del país presenta para el año de 1991 índices que 

dejan ver relativa mejoría en el contexto general¿j el producto 

interno bruto registra un crecimiento del 2,4%, la devaluación 

acumulada fue del 46%, y la inflación del 48,79%. : 

En general la actividad de la empresa se desarrolló en  —Torma 

normal, sin existir contratiempo alguno que pudiese entorpecer 

los resultados de la gestión realizada durante el presente año. 

De igual manera informamos que los objetivos y metas propuestas 

para el ejercicio  Tueron alcanzados en Torma satisfactoria. 

Es oportuno mencionar, que del mismo modo que la administración 

lo ha hecho siempre, $e cumplieron con exactitud todas y cada Lina 

de las resoluciones adoptadas por la dunta General en el curso 
del ejercicio. 

Los activos totales de la compañía al cierre del ejercicio suman 

2.635, millones de sucres, el índice de liquidez del ejercicio 

representa un respaldo de 1,01 sucres de activo corriente por 

cada 1 sucre de pasivo corriente. 

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre de 1991 es de 
42,4 millones de  sucres habiendo decrecido en un 70,4% con 

respecto al año anterior. 

Por disposición legal del Decreto Ejecutivo 295% publicado en el 

Registro Oficial 84% de diciembre 21 de 1991, pone en vigencia el 

reglamenta de Corrección Monetaria integral aá4a- dos Estados 

Financieros. Los resultados de la aplicación de este reglamento 

son de Zal millones de sucres de incremento en los Ááctivos Fijos 
y su contrapartida en el patrimonio de los accionistas,



La Junta Directiva se permite recomendar a los accionistas que de 

la utilidad total de la compania que asciende a S/.49*224.902,01 

se destine a reserva legal el 10%, es decir, S/.4*922.490,20 y el 
saldo de S/.44"302.411,81 se lo declare dividendo en su 
totalidad y se lo distribuya entre los accionistas previo el 
descuento respectivo del impuesto a la renta. 

Finalmente, expresamos nuestro agradecimiento, por su presencia 
en esta Junta, y a todas las personas que han colaborado 
eficientemente en la administración de esta compañia durante 
1991. 

Muy atentamente, 

   LA emr 

DAS” DIAZ ET c NUEZ 
iceprésidente del Directorio Gererite 

Primer Vicepresidente Subrogante


